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Breve reseña sobre plusvalía urbana en la ciudad 

 

La modificación del Código Urbanístico y de Edificación trajo consigo la creación 

del Derecho para el Desarrollo Urbano y el Hábitat Sustentable (Ley 6062), 

incorporado al Código Fiscal y a la Ley Tarifaria. Esta herramienta se presentó 

como un instrumento innovador para orientar el desarrollo urbano, inspirado en 

experiencias internacionales como París, Bogotá o San Pablo, y en casos locales 

donde la inversión pública había generado transformaciones territoriales, como la 

traza Donado-Holmberg o el Distrito tecnológico de Parque Patricios. En aquel 

momento, la propia comunicación oficial del GCBA destacaba que la plusvalía 

urbana debía servir para “encauzar la inversión privada y generar un círculo 

virtuoso”, donde el Estado, al habilitar nuevos derechos de construcción, capturara 

parte de ese valor adicional en beneficio de la ciudad en su conjunto. 

 

El diseño original preveía que el 94% de lo recaudado se destinara al Fondo Público 

de Hábitat Sustentable, orientado a financiar obras de infraestructura de transporte 

y servicios, equipamiento social, vivienda, espacios públicos, integración de villas 

y promoción del alquiler social. El restante 6% debía transferirse al Fondo Especial 

de Recuperación de Edificios Catalogados (FEREC), con el fin de preservar el 

patrimonio arquitectónico de la Ciudad. 

 

En los primeros años de implementación, parte de lo recaudado se destinó 

transitoriamente a Rentas Generales, en el contexto de la emergencia sanitaria por 

Covid-19. Para otorgar mayor previsibilidad al uso de esos recursos, en 2021 se 

sancionó la Ley 6466, que creó el Fondo para el Desarrollo Urbano Sustentable 

(FODUS), al que confluyen tanto los ingresos provenientes de la plusvalía urbana 

como los derivados de los convenios urbanísticos.  

 

Posteriormente, con la aprobación de la Ley 6508 de Reconversión del Área Central, 

se incorporó en su artículo 25 la creación del Plan de Intervenciones en el Espacio 

Público del Área Céntrica que tenía en cuenta una integración de obras que 

resultasen de este plan con los que financiase el FODUS. Dicho esto, los convenios 

urbanísticos habilitados en segunda lectura bajo la ley 6477 incluían en su artículo 

2 : 

 



“Los fondos que reciba la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 

conformidad con lo previsto en la Cláusula Primera de los Convenios 

que se aprueban mediante la presente ley, deberán destinarse para 

promover el desarrollo urbano equitativo y sustentable del Área 

Central de la Ciudad de Buenos Aires, facilitando su 

residencialización, financiando proyectos de construcción, 

adecuación o puesta en valor de equipamientos urbanos, la 

conformación de áreas peatonales y calles de convivencia con vistas 

a su revitalización y diversificación funcional.” 

 

Posteriormente, en 2023, se aprobó la Ley 6641, que otorgó una exención del 80% en 

el pago de plusvalía urbana a proyectos de vivienda en determinadas comunas, 

buscando incentivar la construcción en zonas con menor dinamismo inmobiliario. 

 

Hoy el instrumento sigue vigente, y resulta central analizar cómo se comporta en la 

práctica la recaudación por plusvalía urbana, cuáles han sido sus variaciones 

recientes y qué efectos generan tanto las actualizaciones de los valores de 

incidencia como las políticas de exenciones sobre la capacidad del fondo para 

cumplir con sus objetivos originales. 

 

Comité de Asesoramiento del Fondo para el Desarrollo Urbano Sostenible 

 

El Comité de Asesoramiento está integrado por: 

 

● Tres (3) representantes del Poder Ejecutivo 

○ Federico Luis Braga – Director General de Planificación Estratégica 

(Res. 145/25 JGM) 

○ Karina Andrea Burijson – Subsecretaria de Gestión Urbana (Res. 

145/25 JGM) 

○ Un representante de la Subsecretaría de Ambiente 

 

● Tres (3) representantes de la Legislatura, designados por la Vicepresidencia 

Primera 

○ Lucía Bellochio (Dec. 2/25) 

○ Nicolás Agustín Pedemonte (Dec. 2/25) 

○ Juan Ignacio Morel (Dec. 2/25) 

 

● Un (1) representante del Banco Ciudad 

 

La Autoridad de Aplicación, en carácter interino, corresponde a la Jefatura de 

Gabinete de Ministros. 

 



Cálculo para la contribución de Plusvalía Urbana 

 

Contribución = A × B × C 

 

A = Edificabilidad adicional 

80% de los m2 construibles cubiertos (descontando la planta baja cuando la 

zonificación lo permita) menos la capacidad original.  

Herramienta: Estudio de prefactibilidad 

 

B. Valor de Incidencia del Suelo  

Tabla oficial en UVA/m² por manzana  

Instrumento: Ley Tarifaria anual 

 

C. Alícuota diferencial por zona  

Instrumento: Código Fiscal aplicado por 

zona 

● Zona 1: V. Lugano, V. Soldati, N. 

Pompeya, Flores, P. Avellaneda y 

La Paternal 

● Zona 2: La Boca, Barracas, 

Constitución, Balvanera, San 

Cristobal, Parque Patricios, Boedo, 

Parque Chacabuco, V. Mitre, V. 

Santa Rita, Floresta, Velez 

Sarsfield, Monte Castro, V. Real, 

Versalles, Liniers, Mataderos 

● Zona 3: Monserrat, San Telmo, 

Almagro, V. Crespo, Chacarita, V. 

Ortuzar, Parque Chas, Agronomía, 

V. del Parque, V. Pueyrredón, V. Devoto, Saavedra, Coghlan 

● Zona 4: Caballito, Puerto Madero, San Nicolás, Retiro, Recoleta Palermo, 

Belgrano, Colegiales, Nuñez y V. Urquiza. 

 

 

Observaciones: 

A: Con la modificación del Código Urbanístico de 2024, se transforma la 

herramienta de Capacidad Constructiva Adicional y cambian por la normativa la 

capacidad construida permitida.  

B: Hay un cambio abrupto en el Valor de Incidencia UVA de las manzanas en la 

tarifaria 2025 (se detalla en el próximo apartado) 

C: las alícuotas permanecieron igual desde 2021. Zona 1 = 10%; Zona 2 = 18%; Zona 

3 = 27%; Zona 4 = 35% 



 

Valor de Incidencia UVA 

 

En el marco de la discusión presupuestaria en la Legislatura, junto con el 

presupuesto anual se remite la Ley Tarifaria correspondiente al ejercicio siguiente. 

En ella, se actualiza año tras año el Valor de Incidencia en UVAs de cada manzana 

de la Ciudad, parámetro central para el cálculo de la plusvalía urbana en su 

componente B. 

 

Al comparar los valores de incidencia fijados en la Ley 2021 con los de las Tarifarias 

2024 y 2025, surge un dato llamativo. Entre 2024 y 2025 se observa una reducción 

abrupta, con una caída promedio del -60%, llegando en algunos casos hasta el -

91%. Si la comparación se realiza entre 2021 y 2025, la reducción asciende al -77%. 

 

Este ajuste resulta aún más significativo si lo contrastamos con la evolución del 

Índice de Precios del m² en CABA, medido por Zonaprop, que en el mismo período 

registró una baja de apenas -17%. En otras palabras, el recorte aplicado en la Ley 

Tarifaria implica un descuento adicional del 60% sobre la depreciación que ya 

reconoce el mercado inmobiliario. 

 

Más allá de los valores expresados en el cuadro, la reducción de este parámetro 

implica una disminución inmediata en la recaudación por plusvalía urbana. Si bien 

en la proyección de ingresos de 2025 ya se contemplaba una merma, esta no resulta 

consistente con el ajuste aplicado sobre la variable B de la fórmula. El análisis fue 

realizado sobre una muestra de 30 manzanas, cuyos resultados detallados se 

incluyen en el anexo. 

 

Ahora, avanzamos en la ejecución de dos casos hipotéticos en los cuales se 

aplicaría Plusvalía Urbana con la valuación 2024 y 2025. Para ello tomaremos los 

valores de incidencia de la tarifaria correspondiente a cada año, y el valor de UVA 

y del dólar oficial al 1 de marzo de cada año. 

 

  



Proyectos Hipotéticos 

 

E1: Juan B Justo 2391 (Villa Crespo) E2: Pedro Rivera 4971 (Villa Urquiza) 

Manzana - 

Parcela 

031-022-020A 265,4m2 Manzana - 

Parcela 

053-004-016 331,4m2 

Distrito CPU R2a I FOT 4,16 Distrito CPU R2a II FOT 3,97 

Proyecto Hipotético 

m2 del proyecto: 2400 

m2 del subsuelo: 200 

m2 de balcones: 84 

Superficie total sobre razante: 2116 

m2 del proyecto: 2240 

m2 del subsuelo: 280 

m2 de balcones: 72 

Superficie total sobre razante: 1888 

Cálculo de Plusvalía 

 2024 2025  2024 2025 

A1 1692,8 A1 1510,4 

A2 1104,064 A2 1315,658 

A1-A2 588,736 A1-A2 194,742 

Incidencia (B) 400 230 (-43%) Incidencia (B) 670 390 (-42%) 

Alícuota (c) 0,27 Alícuota (c) 0,35 

Plusvalía en 

UVAs 

63583 36560 (-43%) Plusvalía en 

UVAs 

45667 26582 (-42%) 

Plusvalía en 

Pesos 

$49.982.980 $51.038.466 

(+2%) 

Plusvalía en 

Pesos 

$35.898.828 $37.108.867 

(+3%) 

Plusvalía en 

Dólares 

USD 59.788 USD 48.470 

(-19%) 

Plusvalía en 

Dólares 

USD 42.941 USD 35241 

(-18%) 

Valor m2 

INDEX ZP 

USD 2258 USD 2434 

(+8%) 

Valor m2 

INDEX ZP 

USD 2399 USD 2658 

(+11%) 

 

Lo que se observa en ambos ejercicios es que la reducción del Valor de Incidencia en 

UVAs repercute de manera directa sobre el cálculo de la plusvalía urbana. Al bajar la 

base de cálculo (B), la plusvalía en UVAs disminuye en la misma proporción: 

alrededor de un -42% a -43% entre 2024 y 2025. Sin embargo, cuando estos montos 

se expresan en pesos, el impacto aparece amortiguado (incluso con leves aumentos) 

debido a la indexación de la UVA. En cambio, si se los mide en dólares, que es la 

moneda de referencia del mercado inmobiliario, la contribución se reduce de forma 

marcada, en torno al -18% a -19%. 

 



Este resultado muestra un desacople entre la valuación oficial y la dinámica del 

mercado. Mientras el valor del m² medido por Zonaprop registra subas en dólares 

(entre 8% y 11% en los casos analizados), la contribución por plusvalía se “abarata” 

en esa misma moneda. En la práctica, esto implica una suerte de “pesificación” de la 

plusvalía urbana: en pesos ajustados por UVA los montos parecen relativamente 

estables, pero en dólares (que es donde se valoriza y negocia el suelo en la Ciudad) 

el aporte efectivo de los desarrolladores disminuye sensiblemente. 

 

Las implicancias de este desacople son relevantes. Para el sector privado, la 

reducción de la carga en dólares significa un abaratamiento de los proyectos 

inmobiliarios, con menores costos por derechos de plusvalía. Para el Estado, en 

cambio, implica una pérdida de capacidad recaudatoria real, ya que los ingresos se 

expresan en una unidad (la UVA) que no refleja la evolución del mercado del suelo y 

la vivienda en la Ciudad. En términos de política pública, este desfasaje desnaturaliza 

el sentido redistributivo del instrumento: en lugar de capturar parte de la renta 

extraordinaria que generan las transformaciones urbanas, la normativa termina 

favoreciendo a los desarrolladores al reducir su aporte efectivo en la moneda en la 

que efectivamente se valoriza el suelo. 

 

Procedimiento de Pago del Derecho para el Desarrollo Urbano y el Hábitat 

Sustentable para obras nuevas  

 

El procedimiento para el pago del Derecho para el Desarrollo Urbano y el Hábitat 

Sustentable fue actualizado el 2 de enero de 2023, estableciendo un esquema 

diferenciado según el tipo y la escala de obras nuevas: 

 

● Micro Obras. En el caso de micro obras, la totalidad del derecho determinado 

debe abonarse al solicitar el Permiso de Ejecución de Obra Civil, o en el 

momento en que el contribuyente y/o responsable cumpla efectivamente con 

los requisitos de admisibilidad para dicha solicitud dentro del expediente de 

Registro en Etapa de Proyecto. 

 

● Obras Menores, Medias y Mayores. En estos casos, al solicitar el Permiso de 

Ejecución de Obra Civil o al cumplirse los requisitos de admisibilidad para la 

solicitud, el 20% del derecho determinado debe abonarse conjuntamente con 

lo que reste pagar del Derecho de Construcción Sustentable correspondiente. 

El 80% restante se liquida en etapas, según el tipo de obra: 

 

○ Obras Menores: El 80% restante se abona al momento del Certificado 

de Verificación Especial CUATRO (AVO 4) o previo al inicio del trámite 

del plano de mensura particular, ya sea de unificación o subdivisión 

parcelaria, lo que ocurra primero. 

○ Obras Medias y Mayores: 40% al momento de la Verificación Especial 

AVO 2, correspondiente a la finalización de la última losa; 40% restante 



al momento de la Verificación Especial AVO 3, correspondiente a la 

finalización de la mampostería y montantes de instalaciones 

complementarias. 

 

Análisis presupuestario 

 

Ingresos por Derechos para el Desarrollo Urbano Sostenible 

Fuente: elaboración propia a partir de Ejecución Presupuestaria GCBA - MHFGC 

 

 2025 2024 2023 2022 2021 

Ingresos 

proyectados 

(sanción) 

$ 

41.298.367.033 

$ 

9.997.548.979 

$ 

7.477.526.557 

$ 2.500.000.000  $                           

 -   

Ingresos 

proyectados 

(vigente) 

$   

41.298.367.033 

$   

17.512.766.416 

$ 

7.477.524.557 

$ 3.133.725.251 $  

1.478.024.329 

Ingresos 

recaudados 

(ejec.) 

$   

16.145.318.453 

$   

25.356.411.275 

$ 

10.446.863.675 

$ 4.836.315.714 $ 

2.066.646.938 

Recaudado/vige

nte 

39% 145% 140% 154% 140% 

en términos relativos a noviembre 2021 (IPC) 

Sanción real 

base nov-21 
$2.045.243.112 $1.317.165.421 $2.571.098.771 $ 1.653.657.891 

$                           

 - 

Vigente real 

base nov-21 
$2.045.243.112 $2.307.286.555 $2.571.098.083 $ 2.072.843.796 

$ 

1.478.024.329 

Recaudación 

real base nov-21 
$ 799.574.020 $3.340.677.620 $3.592.085.986 $ 3.199.044.658 

$  

2.066.646.938 

Nivel sobre 

vigente 
138,4 156,1 174,0 140,2 100 

Nivel sobre 

recaudacion 
38,7 161,6 173,8 154,8 100 

 

Al observar los ingresos por Derechos para el Desarrollo Urbano Sostenible, el 

desempeño de 2025 aparece fuertemente condicionado por los cambios introducidos 

en la fórmula contributiva y la evolución del Valor de Incidencia. Según los datos 

disponibles, la recaudación del primer semestre alcanza apenas el 39% de lo 

proyectado vigente. No obstante, debe tenerse en cuenta que se trata de un dato 

parcial: al anualizar la recaudación, el cierre estimado rondaría los $32 mil millones, 

equivalente aproximadamente al 77% de la meta presupuestada. 



 

Aun así, el desempeño marca una caída sustantiva respecto de 2023 y 2024, años 

en los que la recaudación no solo cumplió sino que incluso superó las metas iniciales. 

En aquel período, los montos percibidos pudieron verse favorecidos por los aumentos 

del valor de la UVA en el contexto de la corrida inflacionaria, que actuó como factor 

de compensación nominal. 

 

1. La contracción observada en 2025 parece explicarse por la confluencia de tres 

factores principales: 

2. Las exenciones impositivas otorgadas en 2023, que redujeron la base de 

aportes efectivos. 

3. La desaceleración de la actividad de la construcción y la ralentización de 

nuevas obras en la Ciudad. 

 

De manera decisiva, la reducción del componente B (Valor de Incidencia) en la 

fórmula de cálculo, que recortó la base imponible de la plusvalía urbana. 

 

En términos constantes (noviembre 2021), la recaudación semestral de 2025 equivale 

a $799 millones. De mantenerse ese ritmo, el año cerraría en torno a $1.600 millones, 

es decir, menos de la mitad de lo recaudado en 2023 y 2024. Esto confirma que, más 

allá de la posible distorsión estadística por el corte semestral, existe una 

desaceleración estructural en los ingresos vinculados a la plusvalía urbana. 

 

En cuanto al peso de las exenciones dispuestas a finales de 2023, a partir de 

información oficial obtenida por Tejido Urbano mediante un pedido de acceso a la 

información pública, el Gobierno de la Ciudad informó haber otorgado beneficios a 56 

permisos de obra. Si bien se detectaron falencias administrativas en el cruce de datos 

(especialmente respecto de la fecha de inicio de obra que habilitaba el acceso al 

beneficio), la mayoría de los proyectos beneficiados se localizaban en zonas con las 

alícuotas más bajas (zonas 1 y 2). En conjunto, estas exenciones representaron 

aproximadamente el 7,5% de los permisos de obra otorgados durante 2023, período 

en el que la inscripción al régimen se mantuvo abierta entre mayo y el 10 de diciembre 

de 2023. 

 

Asignación de los fondos de Plusvalía Urbana 

 

De acuerdo con la información oficial provista por el Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires mediante un pedido de acceso a la información pública, la entonces Secretaría 

de Desarrollo Urbano, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N.º 6.466 

(según Decreto N.º 240/2022), informó la asignación de recursos del Fondo para el 

Desarrollo Urbano Sostenible (FODUS) a los siguientes proyectos actualmente en 

ejecución: 

 



Obra Año Monto 

Fecha 

referencia 

Nuevos Edificios Parque Olímpico 2023 $5,077,676,120 junio 2023 

Plaza Villa Santa Rita – Expropiación inmueble 

Álvarez Jonte N° 3.222/24/32, 2023 $450,000,000  

Sirga V 2023 $980,000,000 septiembre 2023 

Puesta en Valor de Boulevard Avenida Los 

Corrales 2025 $5,349,493,026 septiembre 2024 

 

En conjunto, estas intervenciones representan una inversión superior a los $11.800 

millones, orientada principalmente a proyectos de infraestructura, equipamiento y 

espacio público en el sur y sudoeste de la Ciudad. 

 

Descripción de los proyectos financiados 

 

Nuevos Edificios Parque Olímpico (NEPO) 

 

Localizado en el barrio de Villa Soldati (Comuna 8), el proyecto contempló la 

construcción de tres edificios dentro del Parque Olímpico: 

● Edificio IUSE (Instituto Universitario de Seguridad de la Ciudad): sede de 

formación profesional en seguridad, con 9.106 m²distribuidos en tres niveles, 

incluyendo aulas, laboratorios, biblioteca y un aula magna. 

● Edificio HOTEL: residencia para deportistas, con 9.930 m² y capacidad para 

306 personas, distribuidas en 102 habitaciones, de las cuales 24 son 

accesibles para deportistas con discapacidad. 

● Edificio CAD (Centro de Ciencias Aplicadas al Deporte): espacio destinado a 

medicina deportiva, fisiología, kinesiología y rehabilitación física, con 2.054 m² 

y áreas especializadas en biomecánica, cardiología y entrenamiento visual. 

 

El conjunto busca fortalecer la infraestructura educativa y deportiva del sur de la 

Ciudad, vinculando los equipamientos del Parque Olímpico con nuevas funciones 

académicas y de alto rendimiento. 

 

Camino de Sirga V – Riachuelo 

 

La obra se emplaza sobre el margen izquierdo del Riachuelo, entre Avenidas Sáenz 

y Vieytes, en los barrios de Pompeya y Barracas. Consiste en la recuperación y 

adecuación del borde costero urbano, incluyendo: 

● Limpieza y saneamiento de predios linderos. 

● Construcción de una calle de servicio, veredas, bicisendas y espacios públicos. 

● Desarrollo de un parque lineal de 35 metros de ancho desde la línea de ribera. 

 



El proyecto, que forma parte de la recuperación integral del Riachuelo, busca revertir 

el deterioro ambiental y urbano de la zona, consolidando un nuevo borde de 

integración con el tejido existente. 

 

Plaza Villa Santa Rita – Expropiación Álvarez Jonte 3222/24/32 

 

Corresponde a la expropiación y puesta en valor de un inmueble para la creación de 

la primera plaza pública del barrio de Villa Santa Rita, uno de los pocos de la Ciudad 

que hasta hace poco no contaba con espacio verde de acceso libre. La intervención 

permitirá incrementar el índice de metros cuadrados de espacio verde por habitante, 

atendiendo una demanda histórica de la comunidad local. 

 

Bulevar Avenida de los Corrales – Puesta en valor 

 

Proyecto aprobado en 2024 y en ejecución durante 2025, impulsado por la 

Subsecretaría de Gestión y Desarrollo Urbano. Comprende la revalorización del 

Bulevar de la Av. de los Corrales, con obras de mejora del entorno, forestación, 

luminarias, mobiliario urbano y adecuación peatonal, con el objetivo de fortalecer la 

conectividad barrial y mejorar la calidad del espacio público. Esta obra de gran 

magnitud erogó unos 5.400 millones de pesos. 

 

Qué se podría haber hecho 

 

Si tomamos como referencia la recaudación por Plusvalía Urbana en 2023, 2024 y el 

primer semestre de 2025, es posible dimensionar de manera concreta el potencial del 

instrumento realizando un ejercicio contrafactual: ¿qué soluciones habitacionales se 

podrían haber financiado con esos mismos recursos? 

 

Para aproximarnos a esa pregunta elaboramos distintos escenarios de uso alternativo 

de los fondos, estimando cuántas soluciones habitacionales podrían haberse 

impulsado si el FODUS se hubiera orientado específicamente a proyectos con 

impacto directo sobre las condiciones habitacionales. 

 

 

Linea programatica 2023 2024 2025 

Presupuesto en USD al 1ro de noviembre de año referencia 20.886.940 17.671.812 28.879.976 

Adelanto de créditos hipotecarios para personas sin ahorro 

previo. Unidad Funcional valuada en USD 101136 a 

financiación del 30% 688 582 952 

Subsidio de tasa de crédito hipotecario en operatorias con 

ahorro previo (30%) al 4,5% en C4 y C3. Unidad Funcional 

valorada en USD 76.669 489 414 676 



Subsidio a alquiler al 25% (Alquiler promedio 306 USD) 22902 19377 31667 

Subsidio a alquiler al 50% (alquiler promedio 306 USD)    

Créditos al alquiler (3 veces un alquiler promedio en 306 

USD) 22753 19250 31460 

Construcción de vivienda (1547 USD M2 construible a 

vivienda 43m2) 314 266 434 

Refacción y puesta en valor de edificio con destino a 

vivienda por Unidad Funcional. (Referencia: Lacroze 3636) 576 487 796 

Mejoramiento Habitacional en Vivienda de Barrio Popular 

(Referencia. Plan de Mejoramientos en Sector I - IV Barrio 

20) 99 84 137 

 

Si hacemos este ejercicio para equipamiento comunitario o infraestructura urbana: 

 

Linea Programatica 2023 2024 2025 

Construcción de Escuela. (Referencia: Escuela Primaria N°1 

DESC 5 - Ferreyra 3749) 5 4 7 

Construcción de Plaza (Referencia Plaza Clemente) 13 11 19 

Construcción de un Centro de Salud (Referencia CeSAC 

42) 7 6 10 

 

 

Consideraciones finales 

 

El análisis integral del instrumento de Plusvalía Urbana y del Fondo para el Desarrollo 

Urbano Sostenible (FODUS) permite observar una serie de tensiones entre el diseño 

normativo original y su implementación efectiva. 

 

Por un lado, la reducción del Valor de Incidencia en la Ley Tarifaria 2025, la 

aprobación de convenios urbanísticos y las exenciones otorgadas en 2023 alteraron 

sustancialmente la capacidad recaudatoria del fondo sumada a una lógica 

macroeconómica general que desacelera la construcción en general de la ciudad.  

 

Estos cambios no solo disminuyeron el monto potencial de la contribución por parte 

de los desarrolladores, sino que además desacoplaron el valor oficial de la incidencia 

respecto del mercado inmobiliario, erosionando la lógica de captación de renta que 

sustenta al instrumento. En la práctica, la plusvalía se “abarató” en dólares, lo que 

debilita la función redistributiva y convierte al FODUS en un fondo crecientemente 

dependiente de variables administrativas y coyunturales, más que de la dinámica real 

del desarrollo urbano. 

 

Por otro lado, el análisis de los proyectos financiados muestra un uso desigual de los 

recursos. Si bien obras como el Camino de Sirga y la Plaza Villa Santa Rita se alinean 



claramente con los fines del fondo (al promover integración urbana, recuperación 

ambiental y acceso equitativo al espacio público), otras intervenciones, como los 

Nuevos Edificios del Parque Olímpico o la Puesta en Valor del Bulevar de los Corrales, 

plantean interrogantes sobre el grado de correspondencia con el espíritu redistributivo 

de la Ley 6466. En estos casos, la asignación de fondos parece orientarse a 

consolidar infraestructuras ya planificadas o previamente financiadas con recursos 

presupuestarios ordinarios, antes que a compensar desigualdades territoriales o 

impulsar nuevos proyectos en áreas desatendidas. 

 

Esto revela una distorsión más estructural: el FODUS no debería operar como fuente 

complementaria del gasto público habitual, sino como un instrumento adicional, 

específicamente diseñado para canalizar la renta urbana capturada hacia políticas 

transformadoras. Su fortaleza depende, por tanto, de dos condiciones esenciales: una 

captación efectiva y actualizada (capaz de reflejar las variaciones reales del suelo y 

el mercado) y una asignación orientada a la equidad territorial y social. 

 

En los últimos ejercicios, ambas dimensiones muestran signos de debilitamiento. La 

reducción en la base de cálculo y la aplicación de exenciones comprometen la 

sostenibilidad financiera del fondo, mientras que la selección de proyectos con bajo 

impacto redistributivo cuestiona su legitimidad política y social. En consecuencia, el 

desafío futuro radica en reafirmar el sentido original del instrumento: que la plusvalía 

urbana no se diluya en el financiamiento rutinario de obras ya previstas, sino que 

vuelva a constituirse como una herramienta de planificación activa, con capacidad de 

generar un retorno tangible para la Ciudad en términos de justicia.  



Variaciones del Valor de Incidencia en UVAS 

Fuente: elaboración propia a partir de 30 casos aleatorios y las leyes tarifarias correspondientes a 

2025 y 2024 y la ley 6446 

 

Manzana 2025 2024 LEY (2021) Var Ley-25 Var 24-25 

001-020 90 440 843 -89% -80% 

002-029 150 340 661 -77% -56% 

006-055 50 120 267 -81% -58% 

011-018 500 670 1563 -68% -25% 

022-059 50 220 513 -90% -77% 

024-014 50 200 479 -90% -75% 

031-106 520 710 1382 -62% -27% 

035-072 730 940 1407 -48% -22% 

038-172 50 120 418 -88% -58% 

039-093 400 660 1361 -71% -39% 

040-116 230 470 1088 -79% -51% 

040-123 170 410 979 -83% -59% 

048-098 60 290 529 -89% -79% 

053-005 390 650 1532 -75% -40% 

059-135 110 220 572 -81% -50% 

067-021 80 350 651 -88% -77% 

076-067 50 190 378 -87% -74% 



078-146 90 150 125 -28% -40% 

089-080 320 410 796 -60% -22% 

098-001Q 1700 1530 3820 -55% 11% 

009-018 50 230 538 -91% -91% 

039-009 440 490 1715 -74% -74% 

043-063 200 470 1154 -83% -83% 

047-090 200 360 972 -79% -79% 

052-051 50 100 387 -87% -87% 

054-035 50 160 153 -67% -67% 

072-038 50 170 249 -80% -80% 

073-029 140 400 816 -83% -83% 

077-119 50 230 458 -89% -89% 

087-001A 130 310 808 -84% -84% 

      

INDEX 

ZONA 

PROP 

(NOV) 

2321 2171 2790 -17% 7% 

Variación Promedio   -77% -61% 

 


